
 
Cerro Sombrero 13 de octubre de 2025. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 392 /SECCIÓN B.- 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2025, donde Doña Katherine Leyton 

Ábalos, Directora de Obras (S), solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que 

apruebe Certificado de Regularización Edificación Antigua de Cualquier Destino, 

Construida antes del 31.07.1959, correspondiente a Certificado Solicitud 04/2025 de 

fecha 25 de septiembre de 2025. 

2) La carta de fecha 17 de julio de 2025, suscrita por don Dante Baeriswyl Rada, 

representante de Baeriswyl Arquitecto y Asociados Ltda., ingresada mediante 

Providencia N°14686, mediante la cual se presenta la documentación 

correspondiente a la Solicitud de Regularización de Edificación Antigua del Edificio de 

Administración de la Empresa Nacional del Petróleo, ubicado en calle Arturo Prat s/n, 

Sitio 1, Manzana “O”, sector Cerro Sombrero, comuna de Primavera. 

3) El Decreto N°47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. publicado el 05 de junio de 

1992, que Fija Nuevo Texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo 

y Construcciones. 

4) El Decreto Alcaldicio N° 452 del 29 de mayo de 2020, que nombra a Juan Ramón 

Vargas Hernández, como Jefatura de Adquisiciones, Grado 11° de la E.S.M., a contar 

del 1° de junio de 2020 en la IL. Municipalidad de Primavera. 

5) El Decreto Alcaldicio N° 88 del 22 de enero de 2025, que designa subrogancia de 

Secretaría Municipal en forma permanente. 

6) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipales. 

2) Las disposiciones de la ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 

144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial. 

3) Lo establecido en el Certificado de Regularización Edificación Antigua de Cualquier 

Destino, Construida antes del 31.07.1959, correspondiente a Certificado Solicitud 

04/2025 de fecha 25 de septiembre de 2025. 

4) Lo expuesto en el Art. N° 52 de la Ley 19.880, Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 

que señala lo siguiente, “Retroactividad”. Los actos administrativos no tendrán efecto 

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados 

y no lesionen derechos de terceros. 

D E C R E T O 

1° REGULARÍCESE, la aprobación del Certificado N° 

04/2025, de fecha 25 de septiembre de 2025, mediante el cual se aprueba la Regularización 

de Edificación Antigua de Cualquier Destino Construida antes del 31 de julio de 1959, 

correspondiente al Edificio de Administración de la Empresa Nacional del Petróleo, ubicado 

en calle Arturo Prat s/n, Sitio 1, Manzana “O”, sector Cerro Sombrero, comuna de Primavera, 

cuyo texto fiel e íntegro es el siguiente: 
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE 

al Departamento de SECPLAN, DOM y al interesado, NOTIFÍQUESE lo aquí dispuesto a los 

correos electrónicos dante@baeriswylarquitecto.cl, y aasencio@mag.enap.cl, PUBLÍQUESE, 

en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

KFM/JVH/GAC/KLA/lom 

JUAN VARGAS HERNÁNDEZ 

Secretario Municipal (S) 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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